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ACTA Nº 21. En la ciudad de Montevideo, el seis de diciembre de dos mil veintitrés, en

la sede del Archivo General de la Nación, sito en esta ciudad en la calle Convención

número 1474, siendo la hora 9:30 horas se constituye la Comisión de Evaluación

Documental de la Nación (CEDN) con la presencia de los siguientes integrantes: 1)

Beatriz Muiño por elAGN, en calidad de Presidente; 2) María EugeniaJung por Udelar;

3) Dra. Susana Costabel por AGESIC, 4) Sr. Ángel Ayestarán por Comisión del

Patrimonio 5) Lic. Lourdes Ramos por AUA y en calidad de alternos Martín Rodríguez

por Udelar.

Orden del día:

1) Expediente Nº 2021-11-0002-1528. Area de Educación Superior. Resolución de
aprobación de Series Documentales.

2) Expediente Nº2023-11-0007-0137. Banco PrevisiónSocial. Remitemodificaciones
de TPP y formularios de identificación de Series Documentales.

3) Expedientes 2023-11-0007-0146. Ministerio de Vivienda y Ordenamiento
Territorial. Remite informe del Departamento de Gestión Documental.

4) Expedientes 2023-11-0001-3034. ANTEL. Remite TPP y Formularios de
Identificación y Valoración de series documentales de las oficinas: Atención al Cliente,
División Económica Financieray Secretaria General.

Se pasa a considerar

'1) Expediente Nº2021-11-0002-1528. Área de Educación Superior. Se dio lecturaa
la Resolución elaborada y se hicieron correcciones.

2) Expediente Nº2023-11-0007-0137. Banco Previsión Social. Se finaliza el análisis de
las modificaciones solicitadas y se aprueba todo lo enviado. Se hará resolución y se
pedirán los originales de las TPP.

3) Expedientes 2023-11-0007-0146. Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial.
Remite informe del Departamento de Gestión Documental. Se toma conocimiento y se
le recuerda el procedimiento para la eliminación de Series Documentales.




